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FE DE ERRATAS 

RESOLUCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA N° 000062-2026-MIDIS/PAE-DE 
 
Fe de erratas de la Resolución Dirección Ejecutiva N° 000062-2026-MIDIS/PAE-DE de fecha 13 de 
febrero de 2026, en el marco de lo expuesto en el Memorando N° 000278-2026-MIDIS/PAE-UDPC de la 
Unidad de Diseño, Planificación y Calidad del Servicio Alimentario, sustentado con lo señalado en el 
Informe N° 000069-2026-MIDIS/PAE-UDPC-SIC de la Subunidad de Innovación y Calidad, así como por 
lo opinado en el Informe N° 000061-2026-MIDIS/PAE-UPPM de la Unidad de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización, y en el Informe N° 000197-2026-MIDIS/PAE-UAJ de la Unidad de 
Asesoría Jurídica. 
 

Corrección Donde dice: Debe decir: 

         1 
(…) Que, en este contexto, la Subunidad de 
Innovación y Calidad señala que: “ha elaborado 
una propuesta de formas de atención dentro de 
las Modalidades de Atención Comida lista para su 
Consumo y de la Modalidad de Atención Comida 
Caliente para el Servicio de Alimentación Escolar, 
conforme el detalle siguiente. 
 
1.  Modalidad de Atención Comida lista para su 

consumo 

 
Forma de atención NutriCole:  
(…)   
 

2. Modalidad de Atención Comida Caliente:  
 
Forma de atención NutriCole:  
(…) 

  (…) Que, en este contexto, la Subunidad de 
Innovación y Calidad señala que: “ha 
elaborado una propuesta de formas de 
atención dentro de las Modalidades de 
Atención Comida lista para su Consumo y de 
la Modalidad de Atención Comida Caliente 
para el Servicio de Alimentación Escolar, 
conforme el detalle siguiente. 

 
1.  Modalidad de Atención Comida lista 

para su consumo 
 

 Forma de atención NutriCole 1:   
 (…) 

 
2. Modalidad de Atención Comida 

Caliente:  
 
Forma de atención NutriCole 2: 
(…)  

2 
Ante la dificultad de brindar la provisión del 

servicio alimentario escolar con las formas de 

atención regulares de comida lista para su 

consumo y comida caliente, la UT y/o de la UDPC 

propone una nueva programación del menú 

escolar en forma de Kit de Alimentos, la misma 

que pueden ser temporal o hasta la culminación 

de la prestación del servicio alimentario, a fin de 

garantizar la prestación y/o continuidad del 

servicio alimentario.” 

Ante la dificultad de brindar la provisión del 
servicio alimentario escolar con las formas 
de atención regulares de comida lista para su 
consumo y comida caliente, la UT y/o de la 
UDPC propone una nueva programación del 
menú escolar en forma de NutriCole 1 o 2, 
la misma que pueden ser temporal o hasta la 
culminación de la prestación del servicio 
alimentario, a fin de garantizar la prestación 
y/o continuidad del servicio alimentario.” 
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Corrección Donde dice: Debe decir: 

3 
“La UDPC puede modificar la programación del 
menú escolar por ciclo de recetas de 
preparaciones de alimentos, durante la 
prestación del servicio alimentario a solicitud del 
CAE, pudiendo incluir otras preparaciones 
establecidas en el Banco de recetas que cumplan 
los siguientes criterios:  
a. Cuenten con especificación técnica  
b. Cumplen el aporte nutricional establecido para 

la ración correspondiente.  
c. Existe disponibilidad local o regional del 

alimento requerido.  
d. Contribuir a la diversión del menú escolar. 
.(…)” 

“La UDPC puede modificar la programación 
del menú escolar por ciclo de recetas de 
preparaciones de alimentos, durante la 
prestación del servicio alimentario a solicitud 
del CAE, pudiendo incluir otras 
preparaciones establecidas en el Banco de 
recetas que cumplan los siguientes criterios:  
a. Cuenten con especificación técnica  
b. Cumplen el aporte nutricional establecido 
para la ración correspondiente  
c. Existe disponibilidad local o regional del 
alimento requerido  
(…)” 
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